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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

KN LA CAPITAL

Por un mes........... 2'00 pesetas
Por tres meses. . . 5^60 >
Por seis meses. . . 10‘60 >
Por un a&o............ 20'50 >

pVma de la capital

Por un mes . .... 2'50 pesetas
Por tres meses. . . 7'00 >
Por seis meses... 12'50 >
Por un alio............24'00 >

Números sueltos, 25 oóntimos uno

FRANQUEO CONCERTADO 

lOlETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advertencia,—No se admitirán, para la inseroión, oomunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anunoios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo Jos interesados 
acreditar antes de la pupliqaojón, 
y por medio do U Oftrresponí^enr; 
te Carta de Pago, haber sa^isfoT 
•ho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a lOs veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del (Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación’ Provincial.
El pago de la suscripción ©« adelantado; por lo tanto, solo 40 atenderán,Ips pus» 
oripciones que vengan acompañadas de sp. importe, debiendo hacerlo los de friera 
de la Capital por medio de libranji^ del Tesoro, Giro Postal o letra de fáoil cobro.
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Reglamento <le verifien- 
ctoneN eléetrieas y de re- 
gul inri dad en el suminis

tro de energía
(Continuación) — 2 — ■

CAPITULO II
Del estudio y aprobación de lo^ 
sistema^ de contadores eléctri
cos; condiciones gue deben reu
nir y normas generales para \ 

su verijiccicidn j

Artículo 14. Todo sistema de ; 
contadores de cantidad de elec- 
tricídad o de energía eléctrica, * 
que se ofrezca al público, habrá 
de ser aprobado previamente ppr 
el Ministerio de Industria y Co
mercio, sin cuyo requisito no es- ; 
tará autorizada su venta ni se 
podrá utilizar para determinar el 
consumo de una instalación.

Para solicitar la aprobación de 
un sistema de contadores, la en- ’ 
tidad constructora o su represen
tante autorizado, justificando do
cumentalmente su personalidad, 
dirigirá instancia al Ministerio de 
Industria y Comercio, acompa
ñando Memoria y planos por tri- ' 
plicado y dos contadores del sis
tema cuya aprobación se solicita. 
Las planos estarán dibujados en 
escala mínima de un medio. En > 
el caso de que para justificar la > 
personalidad se presente poder, 
se le devolverá al interesado, una 1 
vez se haya tomado nota del . 
mismo.

Artículo 15. El estudio y en
sayo de los nuevos sistemas se 
efectuará, según lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 6.°.

Artículo 16. Los sistemas de 
contadores cuya aprobación se 
solicita deben; reunir Ia» «guien- 
tes condiciones:

1 .* En el indicador de consu
mo de todo contador, se distin
guirán claramente los guarismos 
que indican las unidades, o sus 
múltiplos de los que se refieran a 
divisores, empleándose distinto 
color o disponiéndose las cifras 
de tal manera que se distinga cla
ramente, sin que pueda haber ' 
confusión en las lecturas. j

2 .* El número de cifras indi- ; 
cadoras de consumo será como 
mínimo suficiente para que, su- • 
puesto un funcionamiento cons
tante del aparato durante 1.500 
horas a su plena carga, no se 
pueda sobrepasar por segunda . 
ves ia lactuca inicial. ¡ 

alterna, se estudiará también ,1a 
variación del error, con, frecuen
cias 10 por 100 más baja y más 
elevada que la frecuencia nQtmal^, 
y para factores de potencia com
prendidos entre 0,3 y 1,0.

2 .® Ensayo de la marcha con 
corriente nula (en vacío).

3 .® Ensayo de arranque.
4 .® Determinación ¿e las pér

didas en ios distintos circuitos del 
aparato.

5 .® Ensayo de las influencias 
exteriores (particularmente tre
pidaciones, magnetismo y tempe
raturas).

6 .® Ensayo de sobrecarga.
Además, se ejecutarán todos 

los ensayos que, por la índole es
pecial del contador sujeto a exa
men, se juzguen necesarios para 
el dictamen reglamentario.

Artículo 18. Los ensayos efec
tuados deberán demostrar :

1.® La variación del error no 
será mayor de 2 por 100 para va
lores de la corriente comprendi
dos entre los que corresponden 
a 0,2 de la plena carga y esta 
plena carga, sin que pase de 6 
por 100 cuando la corriente des- 

I cienda 0,05 de aquélla, enten
diéndose que en los contadores 
vatihorímetros, dichos límites no 
serán alcanzados para tensiones 
10 por 100 más elevadas o más 
bajas de la normal, y en los de 
corriente alterna para frecuencia 
5 por 100 superior o inferior a la 
de régimen, con factor de poten
cia igual a 1, con tensión normal 
y para factor de potencia igual a 
0,8 con tensión y frecuencia nor- 

5 males; además, a media carga y 
I con factor de potencia igual a 
i 0,5, esta variación del error no 

diferirá en más de un 3 por 100 
del obtenido con factor de poten
cia igual a la unidad.

En ios contadores pplifásicos 
i para fases desequilibradas, se to- 
i mará como intensidad la media 
I aritmética de las de todas las fa

ses.
El factor de potencia en los 

contadores monafásicos se consi- 
derará igual a la relación del 
consumo real al aparente, yen 
en los polifásicos, la relación del 
consumo real total al consumo 

í total aparente de todas las fases.
Los errores se determinarán con 

; relación al consumo real, vinien- 
I do por tanto, dados por la expre- 
» sión

. Wc — Wr ’ 
I E==-------- —100
* Wr
: en donde W c es el ponsumo se- 

ftalado por el contador, y W r e.l 
consumo real.

3 .* Todo contador del tipo cu- 
lombimétrico, que tenga órgano 
giratorio, deberá estar provisto 
en su totalizador, de dispositivo 
de marcha en un solo sentido con 
independencia de aquél en que 
circula la corriente que ha de 
medir.

4 .* Los entrehierros existen
tes en los contMoros dei tipo 
motor, entre las partes fijas y las 
móviles, no serán nunca inferio
res en su totalidad a un milíme
tro.

5 .* Los contadores moncfási* 
eos no deberán tener nunca un 
par motor inferior a 4»8 gramos 
centímetros.

6 .“ El cierre del contador de
berá estar dispuesto de modo que 
pueda quedar eficazmente pre
cintado en forma de que no sea 
posible, por introducción de un 
cuerpo extraño, alterar la mar
cha o las indicaciones del apara* 
to, e impida la entrada de polvo.

Análogamente, los terminales 
deberán ser cubiertos y precinta
dos independientemente, y en la 
tapa de bomas llevar un esquema 
de conexión del aparato.

7 .* En los contadores de ener
gía, cuyo funcionamiento depen
da de la velocidad de un rótor, 
deberá marcarse con una flecha 
el sentido correcto del giro.

8 .* Todo contador deberá es
tar provisto de una placa de ré
gimen en la que conste :

a) El nombre de la casa cons
tructora y el nombre, letras o 
signos que distingan el sistema y 
el tipo del contador.

b) El número de orden del 
aparato, que deberá además estar 
marcado en una de las piezas in
teriores del contador.

c) La clase de la corriente 
para la que deba ser empleado el 
contador (continua, monofásica, 
trifásica, etc.); condiciones de la 
instalación (bifilsr, trifilar, trifá
sica a tres conductores, trifásica 
equilibrada y trifásica a cuatro 
conductores, etc.), y característi
cas normales de la corriente que 
se ha de utilizar (tensión, inten
sidad máxima y frecuencia, si es 
alterna).

d) La fecha de aprobación por 
el Ministerio.

Artículo. 17. Los ensayos que 
deben realizarse al estudiar un 
contador de nuevo s^tema son :

1.® Determinar las curvas de 
errores de las indicaciones del 
contador con relación al consu
mo real, en función de la intensi
dad de la corriente, para valores 
de la tensión comprendidos entre 
0,9 y 1,1 de, la tensión normal.

Si el contador es de corriente

Los ensayos de corriente alter
na se ejecutarán con corriente 
prácticamente sinusoidal.

2 .® En el ensayo sin carga, el 
contador no arrancará con una 
tensión 10 por 100 superior ala 
normal, en corriente continua, y 
15 por 100 én la alterna.

3 .® Los contadores cülombí- 
; métricos deben arrancar con cor 

,. rriente igual a una centésima de 
la de plepa carga; tos vatihon- 
ipetros d e corriente continua, 
con, dos. centésimas de plena car
ga a la tensión normal. Los de 
corriente alterna deberán arran
car con una centésima, cuando la 
tensión y frecuencia son Igs nor
males y el factor de potencia 

■ igual a uno.
En los contadores bifásicos y 

Ien los trifásicos, conectados se
gún el principio de los dos vatí
metros, el arranque deberá tener 
lugar para una corriente doble 
de la anteriormente citada en 
una sola de las fases que entran

I en el contador.
i En general, para Jos aparatos 
I polifásicos, la corriente mínima 
j de arranque será de una .çentési- 
i ma por fase.
I 4.® La pérdida en los circui- 
lí tos voltimétricos no será mayor 
jt de 3 y 1,5 vatios, respectivamen- 

te, en los contadores descorriente 
t continua y alterna hasta 100 ypí- 

tios, tolerándose 2 y 1 vatios 
ji más, por cada 100 voltios o frac- 

ción de aumento.
l La pérdida de potencia en c^ 
lí da circuito ampe^imétrico de los 

contadores de corriente conti- 
|)nua, cuya intensidad normal de 

plena carga sea igual o inferior 
a 10 amperios, np deberá expeder

’■ de 10 vatios. Cuando dicha inten- 
' sidad sea superior a 10 amperios, 
p sin pasar de 25, la pérdida en los 
‘ referidos circuitos no será supe

rior a 15'vatios y la caída de ten-
I sión de un voltio. En los conta

dores de intensidad normal su- 
p perior a 25 amperios, la caída de 

tensión de los circuitos amperi- 
' métricos no será mayor a 0,4 

voltios.
En los contadores de corriente 

alterna, la pérdida de potencia 
' en los mismos circuitos no «xce- 
' derá de cinco vatios para contá- 
’ dores hasta 25 amperios, ni la 

cafda de pensión pasará de 0,15 
voltios envíos de intensidad supe- 

• rior a 25 amperios;
■ ' 5.® Las influencias exteriores 

no podrán alterar loS errores^ 
fuera deJós límites señalados eh 
el apartado l.®, de este artículo.

6,® Los contadores podrán to
lerar, sin qujÇxWguno de sus ót-
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ganos alcance una temperatura 
cargas :

Contadores culombimétricos
Idem vatihorímetros de corriente 

continua
Idem ídem de ídem alterna
Toda clase de contadores
Idem de ídem 

peligrosa, las siguientes sobre-

Intensidai Sobrecarga durante

mAxinia del contador 2 minutos 2 horas

Hasta 3 amperios 200 ®/o 100 ®/o

» 3 » 200 ®/o 100 ®/o
» 3 100 ®/o 50®/o

De3a30 » 100 ®/o 50®/o
Más de 30 » 50 X 25®/o

al interesado, con la nota de 
aprobación; otro ejemplar se con
servará en el organismo que emi
tió el informe; y, el tercero será 
remitido a la Dirección general 
de Industria, consignándose en 
estos dos últimos ejemplares la 
fecha de aprobación del sistema.

En esta Dirección se organiza
rá un archivo general de los ex
pedientes de aprobación de siste
mas de contadores, con objeto de 
que en todo momento existan da
tos para resolver las dudas o re
clamaciones que pudieran pre
sentarse.

Artículo 23. A los contadores 
de energía aparente y de energía 
reactiva se aplicarán los mismos 
errores especificados para los de 
energía activa, dentro del campo 
de aplicación de estos contadores 
especiales, y se atenderán, ade
más, a las condiciones de apro
bación de cada uno en particular.

Artículo 24. En los suminis
tros que tengan autorizadas tari
fas con limitadores de intensidad 
de corriente, serán éstos admiti
dos en las instalaciones; pero no 
se considerarán como aparatos 
susceptibles de verificación, en 
cuanto a su sistema, mientras no 
sea sometido a previa aproba
ción de la Administración. Los 
abonados y las Empresas podrán, 
sin embargo, requerir a las Jefa
turas, según el artículo 42, para 
la aprobación del funcionamiento 
de cada limitador particular.

Artículo 25, La verificación 
en los laboratorios de los conta
dores cuyos sistemas hayan sido 
aprobados, se efectuará, en ge
neral, con arreglo a las normas 
que a continuación se expresan, 
a menos de que no queden modi
ficadas expresamente en la Orden 
de aprobación del sistema:

Contadores de energia de co^ 
rriente continua.—Estos conta
dores se verificarán por medio de 
un amperímetro y un voltímetro, 
conectando el amperímetro en se
rie con las bobinas amperimétri- 
cas del contador y con una resis
tencia regulable, que permita 
modificar la intensidad de la co
rriente; el voltímetro se derivará 
sobre los mismos puntos que el 
circuito voltimétrico del canta
dor o sobre conductores, entre 
los que exista la misma diferencia 
de potencial.

El ensayo se hará con una car
ga comprendida entre 0,2 a 0,8 
de la plena, haciendo pasar para 
ello, por el circuito amperimétri- 
co del contador, una corriente 
cuya intensidad esté en la inisma 
proporción con la máxima asig
nada por el constructor, que de
be figurar en la placa de régimen; 
el circuito voltimétrico debe so
meterse a una tensión igual a la 
normal.

Es conveniente repetir la ope
ración a distintas cáfgas para 
cerciorarse de qué en ninguna de 
ellas el error del contador excede

Artículo 19. Efectuadas las 
pruebas, se redactará un informe, 
en el que se consigne:

a) Dictamen técnico sobre la 
teoría en que está fundamentado 
el aparato y sobre los diversos 
puntos señalados en la Memoria.

b) Informe sobre las condicio
nes mecánicas, eléctricas y de 
construcción del aparato, deduci
do de su atento estudio y de las 
experiencias necesarias.

c) Relación de las pruebas a 
que ha sido sometido el contador, 
como tal aparato de medida.

d) Resumen general y pro
puesta de admisión o exclusión 
del sistema.

Artículo 20. Si el contador 
ensayado reúne las condiciones 
señaladas en los artículos 16, 17 
y 18, el informe será favorable, 
agregándose a los datos que sa 
fijan en el artículo anterior lo si
guiente:

1 .® Relación de los tipos dife
rentes del sistema que son inclui
dos en la aprobación.

Para lanzar al mercado otros 
tipos de contadores del mismo, 
sistema o una modificación que 
afecte a sus órganos interiores, 
será preciso obtener nueva auto
rización, y si la Dirección gene
ral de Industria lo juzga necesa
rio, se seguirán los mismos trá
mites y énsayos consignados en 
los artículos anteriores.

2 .® Relación de los aparatos 
de medida y de los elementos, ne
cesarios de que deberán disponer 
los laboratorios autorizados pa
ra verificar contadores del siste
ma informado.

3 .® Procedimiento de verifica
ción en laboratorio y endomici-'

. j j-4 .® Precintado exterior de di
chos contadores.

Artículo 21. Terminado el es
tudio del huevo sistema y redac
tado el informe a que se refieren 
los artículos 19 y 20, será remiti
do al Consejo de Industria, acom
pañando los dos contadores y do
cumentación que presentó el inte
resado, excepto un ejemplar de 
la Memoria y planos, que queda
rá en el Instituto de Ampliación 
e Investigación Industrial.

De los dos contadores, uno se
rá remitido a la Escuela Central 
de Ingenieros Industriales y el 
otro quedará en el Museo del 
Consejo de Industria.

El Consejo elevará a la Direc
ción general el expediente y pro
pondrá si procede aprobar o no 
el nuevo sistema, y cuandc la re
solución sea favorable, se publi
cará en la <Gaceta de Madrid» y 
en el <Boletín Oficial» del Minis-, 
terio del Ramo.

Bn la Orden de aprobación se^ 
hará constar los extremos men-^ 
clonados en el artículo 20.

Artículo 22. De los tres ejem
plares de la Memoria y planos 
presentados, se devol'i^efá: uno, 

na

del límite asignado en el artículo 
27, y en todo caso se comprobará 
la intensidad mínima para la que 
arranca el aparato.

En vez de estos aparatos podrá 
utilizarse un vatímetro, pero in
tercalando también un voltímetro 
para comprobar la tensión de en
sayo.

Antes de hacer pasar la co
rriente por las bobinas amperi- 
métricas se aplicará siempre a 
las voltimétricas una tensión 10 
por 100 más elevada que la nor
mal para poder observar si el 
contador marcha en vacío, es de
cir, con sólo corriente en su cir
cuito derivado.

En los contadores en que el cir
cuito voltimétrico presente un 
coeficiente apreciable de varia
ción de resistencia con la tempe
ratura, se aplicará la tensión diez 
minutos antes, cuando menos, de 
empezar la verificación.

La verificación de los contado
res podrá hacerse por el método 
directo o por el método abre
viado.

Método directo.— Aplicada la 
tensión en la forma antes indica
da, se hace una primera lectura 
del integrador y se hace pasar la 
corriente por el circuito de inten
sidad del contador durante el 
tiempo suficiente para que el 
error de observación de las indi
caciones de aquél no exceda del 
medio por ciento de la energía 
señalada, evaluando este tiempo 
por medio de un buen cuéntase- 
gundos; durante la operación, se 
tomarán las lecturas de las indi
caciones del amperímetro y del 
voltímetro o del vatímetro, si se 
usa este aparato, con intervalos 
iguales comprendidos entre dos 
y cinco minutos, según la cons
tancia de la tensión, y se irán 
anotando aquéllas para obtener 
el valor medio del producto de 
las lecturas simultáneas del am
perímetro y del voltímetro o el 
valór medio de las indicaciones 
del vatímetro, cuyas medias ex
presadas en vatios y multiplica
das por el tiempo, evaluado en 
horas, dará en vatios-hora el va
lor real de la energía consumida. 
Para comprobar el funcionamien
to del contador se hará una se
gunda lectura del integrador y se 
hallará la diferencia con la pri
mera; comparando esta energía 
con ei valor real de la misma, an
tes determinado, se deducirá el 
error absoluto y el tanto por 
ciento de error, aplicando la ex
presión consignada en el artículo 
18.

Si el contador no fuera de lec
tura directa, es decir, que para 
obtener la energía consumida 
precisara multiplicar la diferen
cia de lecturas del integrador 
por un cierto coeficiente, se coni- 
probará la exactitud de éste, di
vidiendo el valor reál de la ener
gía en vatios-hora, deducido de 
las indicaciones de los aparatos 
de medida, por el número de uni
dades señaladas por el contador, 
anotándose dicho valor en la eti
queta de verificación y en el re
gistro o fichero que, para asté 
servicio, se lleva en la Jefatura 
de Industria.

Método abreviado. — En los 
contadores tipo motor o pendu
lar, puede deducirse rápidamente 
el error del contador cuando se 
conoce su constante o sea la 
energía en vatios-hora que mar

ca el integrador por vuelta del 
disco, o por unidad de diferencia 
de oscilaciones de los péndulos.

Para determinar esta constan
te, que depende de la relación de 
los engranajes del totalizador, y 
que debe ser marcada por el 
constructor en la tapa del apara
to, basta con hacer girar el dis
co, si es un contador tipo motor, 
o hacer oscilar el péndulo activo, 
dejando en reposo el otro pén
dulo, si es un contador tipo pen
dular; contar un cierto número 
de vueltas o de oscilaciones y 
ver lo que este movimiento ha 
hecho avanzar el integrador; di
vidiendo lo señalado por éste, en 
vatios-hora, por el número de 
vueltas o de oscilaciones, se ob* 
tiene el valor de la constante en 
vatios-hora.

Para evaluar la energía que de
ba marcar el integrador en una 
hora, basta aplicar la fórmula:

, , 3,600 n k
W c.= ------ -----■ ■

mientras la potencia perífianece 
constante, determinando, con un 
reloj cuentasegundos, el tiempo 
t que tarda el disco del contador 
en dar un cierto número n de 
vueltas (o Un cierto número de di
ferencias de oscilaciones);

El valor real de la energía en 
vatios-hora, con el que debe com
pararse el que habría marcado el 
contador, se obtiene multiplican
do las lecturas del amperímetro 
y del voltímetro o tomando el nú
mero de vatios señalados por el 
vatímetro.

Para que este ensayo sea sufi
cientemente aproximado basta 
que í no sea inferior a 20 segun
dos y vigilar con cuidado las 
indicaciones de los aparatos por 
si existen variaciones durante la 
operación, repitiéndose la opera
ción si esto ocurriera.

En los contadores de tipo pén
dulo en que haya un solo péndulo 
activo, se verificará además el 
isocronismo de los mismos, cuan
do no pase corriente por sus bo
binas amperimétricas, para ase
gurarse de que no marcha en va
cío. Para ello, se les cerrará y pre
cintará dejándoles marchar sin 
corriente durante, al menos, vein
ticuatro horas, al cabo de las 
cuales se observará sí la diferen
cia de oscilaciones durante este 
tiempo puede dar lugar a señalar 
una energía que, sumada al error 
antes hallado, pueda pasar del lí
mite tolerado por el artículo 27. 
En caso afirmativo se corregirá 
el contador y se volverá a com
probar el isocronismo.

b) Contadores de cantidad, 
—Se verificarán en la misma for
ma expresada en el apartado an
terior para los de energía, pero 
teniendo en cuenta que en estos 
contadores no existe circuito vol
timétrico y, por tanto, basta un 
amperímetro o un voltímetro pa
ra evaluar la cantidad de electri
cidad que ha pasado por el cir
cuito amperimétrico y una resis
tencia regulable para la intensi
dad.

Puede también emplearse el 
método abreviado cuando se co
nozca la constante, tomando pa
ra valor real de la cantidad de 
electricidadj en amperios-hora, 
la lectura del amperímetro.

(Continuard)
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nmo DË AGRICULTURA
DECRETO

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de 
Agricultura,

Vengo en nombrar Director 
general de Ganadería e Indus
trias Pecuarias a don Leopoldo 
López López.

Dado en Madrid a seis de ene
ro de mil novecientos treinta y 
cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres-El Ministro de Agricul
tura, Cirilo del Río y Rodríguez.

(Gaceta 9 enero 1934)

Gobierno de la Provincia
JEFATURA DE INDUSTRIA 

138
Dispuesto en el nuevo Regla

mento de Verificación de Conta
dores y Regularidad en el sum^*- 
nistro de ener|;ía eléctrica, de 5 
de diciembre pasado y publicado 
en la «Gaceta* dej 9 de dicho 
mes, en su artículo" 83, que las 
Empresas de electricidad, vienen 
obligadas a la publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
en el plazo de dos meses, a partir 
de la publicación de dicho Regla
mento, por esta sola vez, sus ta
rifas de suministro de energía 
eléctrica a sus abonados, actual
mente en vigor; se recuerda a las 
referidas Empresas dicha obliga
ción de publicar el anuncio por 
su cuenta en él tiempo señalado.

Al mismo tiempo, se hace sa
ber a las referidas Empresas de 
electricidad, que no hubieran re- 
mitido a la Jefatura de Industria í 
la relación de sus contadores ins- I 
talados, la obligación que deter
mina el artículo 41, de hacerlo 
dentro del plazo de tres meses a ' 
partir de la fecha indicada de pu- | 
blicación del mismo, haciendo ¡ 
constar en la referida relación, el 
total del número de contadores ¡ 
instalados en los domicilios de 
los abonados, indicando nombre 
y domicilio, sistema, número y [ 
capacidad del contador, fecha de | 
la instalación y de la última veri- j 
ficación. I

Lo que se hace presente para 
su cumplimiento, por las Empre
sas interesadas. |

Logroño, 10 de enero de 1934. 
—El Gobernador civil interino, j 
Rogelio fíidalgo Dias. 1

CIRCULAR 155 I 
Con esta fecha, he autorizado | 

al señor Alcalde de Villavelayo, I 
para que pueda echar estric- | 
nina en los montes de aquella | 
jurisdicción, por un plazo que no । 
podrá exceder de ocho días y | 
dando comienzo a la operación ¡ 
tres después de publicada 1 a | 
presente Circular. I

Lo que sé hace público en este | 
periódico oficial para general co- i 
nocimiento. í

Logroño, 12 de enero de 1934. | 
—El Gobernador interino, Rogé- | 
lio Hidalgo. I

Delegación de Hacienda
Cargo de Recaudadores

129
La Dirección General del Te

soro Público comunica a esta 
Delegación de Hacienda que, en 
la «Gaceta de Madrid», fecha 4 
del actual, se anuncia la provi
sión por concurso de los cargos 
de Recaudadores de Hacienda de 
las Zorras de Allaríz, provincia 
de Orense, y Estepona, provincia 
de Málaga.

Las instancias solicitando di
chas vacantes, pueden presentar
se en esta Delegación hasta el i 
día 27 de los corrientes, en que j 
termina el plazo concedido, pu- 1 
diendo enterarse dé las condicio
nes los que deseen optar al con
curso por la «Gaceta» antes raen- 
cíonada.

Logroño, 8 de enero de 1934. 
—El Delegado, Ladislao Montes, j

DELEeACiÓn PROVINCIAL i 
DÉ TRABAJO i

CIRCULAR 140 j
Habiendo tenido noticias de f 

que en los , establecimientos de c 
herraje.de ganado de esta provin- j 
cia se trabaja todo el año sin ob- 
servar los precitos de la Ley de j 
descanso domimcai de 8 de junio j 
de 1925 y su Reglamento de 17 de | 
díciembr^^e 1926, intereso de los j 
señorés Alcaldes procuren su-t 
exacto cumplimiento, vigilando 

I para que a los herradores se les ; 
conceda el descanso dominical, y J 
en los casos en que éste no sea 
posible, la Compensación del des- ¡ 
canso semanal continuo de vein
ticuatro horas dentro de los sie- ’ 
te días comenzados a contar por 
el mismo domingo.

Asimismo encarezco el cumplí- ¡ 
miento de las disposiciones vigen
tes sobre la materia, respecto de 
toda clase de trabajo.

Logroño, 10 enero 1934.— El 
Delegado Provincial de Trabajo,^, 
Amado Fernández Heras.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DE RARO

EDICTO 122
En este Registro de la Propie

dad, se han inscrito a favor de 
don Cándido Pérez y Pérez, co
mo adquiridas por compra a do
ña Juana Hernáez R&mírez de la 
Piscina, doña Natividad, doña 
Angela, doña Eufrasia y doña 
Gregoria Rubio Salazar, las si
guientes porciones de fincas
Sitas en la villa de Cuscurrita

1. Mitad de casa en la calle 
del Campillo o Las Cuevas, nú
mero ocho, compuesta de dos pi
sos y el firme y una bodega que 
forma parte de Ja misma debajo 
de ella con su entrada por la ca- 
sacontigua; linda derecha, entran
do, con casa de Isidoro Arce, an
tes de Ramón Arce; izquierda, 
otra de herederos de Higinio Sa
lazar, por la que se entra a la 
bodega expresada, y espalda, 
con la huerta que se describe a 
continuación.

2. Mitad de una huerta, cerca
da de tapias, al punto denominado 
«Rivera del Río Tirón», de doce 

celemines de superficie, o veinte í 
áreas noventa y seis centiáreas; | 
que linda al Norte, el río; Sur, I 
con la casa descrita anteríormen- | 
te; Este, huerta de herederos de | 
Matías Eguííuz, y Oeste, huerta ! 
de Damián Sarralde. i |

Lo que se pone en conocimien- 
to de todos los que pudieran es- j 
tar interesados en dichas inscríp- | 
clones, según lo dispuesto en el | 
párrafo 3.® del artículo 87 del Re- j 
glamento de la Ley Hipotecaria. |

Haro, 2 de enero de 1934.—El ’ 
Sustituto, Adrián del Val.

Junta de Plaza y Gnarnicién. 
de Burgos
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Hace saber: Que para adqui

rir los artículos que en este anun
cio se relacionan, admite ofertas 
en la Secretaría de esta Junta, 
(sita en la Comandancia Militar), 
hasta las nueve horas treinta mi
nutos del día 31 del actual, a las 
horas hábiles de oficina.

La Junta quedará constituida 
a las diez horas treinta minutos 
de dicho día en la mencionada 
Secretaría, para hacer las adjudi
caciones provisionales.

Esta adquisición se regirá en 
todas sus formalidades y trámi
tes, por lo dispuesto en las reglas 
y bases de la O. C. del 20 de julio 
de 1933, publicada en el D. O. del 
Ministerio de la Guerra número 
16B, y por las demás disposicio
nes vigentes que en la misma se 
mencionan.

Los pliegos de bases legales y 
condiciones técnicas están a dis
posición de ios interesados en 
la Secretaría.

Para que los proponentes lo 
tengan en cuenta se hace constar 
que no están sujetos a contribu
ción especial de contratistas.

El suministro será para el mes 
de marzo en las Plazas de Bil
bao, Santander, Santoña y Este
lla, podiendo ser aumentado o 
disminuido según las necesidades 
del servicio, comprometiéndose 
en el primer caso el oferente a 
suministrar el exceso al mismo 
precio que el de adjudicación, sin 
derecho a reclamación en ambos 
casos; siendo la ración de cebada 
de cuatro kilogramos y la de paja 
de seis kilogramos.

Solo se admiten muestras de 
cebada y harina, en proporciones 
de un kilo por cada artículo de 
calidad diferente que se ofrezca.

Los que deseen tomar parte en 
esta convocatoria redactarán sus 
proposiciones ajustándose exac
tamente al modelo siguiente:

Don. por sí, o en nombre y 
representación de don   domi
ciliado en   calle   número 
.... . enterado del anuncio publi
cado para la adquisición de ar
tículos con destino a.....y confor
me cpn los requisitos exigidos en 
ios pliegos de condiciones técni
cas y legales vigentes, ofrece....  
qqm., litros o raciones (en letra), 
procedentes de...... al precio de 
.... pesetas ...... céntimos (en le
tras), para entregar en los alma
cenes del Parque de.... (o Depó
sito de .... o Plaza de....).

Los artículos que se han de 
adquirir son los siguientes, para 
los puntos que también se indi
can:

PARA EL PARQUE DE INTENDENCIA
DE BURGOS

2.226 qqm. de cebada; 2.862 
qqm. de paja de pienso sin empa
car; 5 qqm. de sal; 200 qqm. de 
carbón de hulla; 1(30 qqm. de car
bón vegetal; 100 litros de petró
leo.
PARA EL DEPÓSITO DE INTENDEN

CIA DE LOGROÑO

55 qqm. de harina del.®; 182 
qqm. de harina de 2.®; 738 qqm. 
de cebada; 995 qqm. de paja de 
pienso empacada; 7 qqm. de sal; 
231 qqm. de leña para hornos; 
124 qqm. de carbón vegetal, y 26 
litros de petróleo.
PARA EL DEPÓSITO DE INTENDEN

CIA DE PAMPLONA

30 qqm. de harina de 1.®; 360 
qqm. de harina de 2.*; 500 qqm. 
de cebada; 840 qqm. de paja de 
pienso empacada; 20 qqm. de sal; 
140 qqm. de leña para hornos- 
160 qqm. de carbón de hulla; 10 
qqm. de cok; 110 qqm. de vege
tal; 40 qqm. de antracita; 10 qqm. 
de esparto, y 30 kilos de jabón.

PARA LAS PLAZAS DE

Bilbao.—4.400 raciones de ce
bada e igual número de paja de 
pienso empacada.

Santander.—2.^ raciones de 
cebada e igual número de paja 
de pienso empacada.

Santoña.—6.QGQ raciones de 
cebada e igual número de paja 
de pienso empacada.

Estella.—3.200 raciones de ce
bada e igual número de paja de 
pienso empacada.

Burgos, 4 de enero de 1934.— 
El Coronel Presidente, Carrasco.

Censo Electoral
JUNTAS MUNICIPALES

Relación de los Presidentes, 
Vocales y Suplentes que han 
de constituir las Juntas Mu
nicipales durante el próximo 
bienio, en los términos muni
cipales que a continuación se 
expresan :
91. Santa María de Cameros. 

—Presidente: Don Celestino San- 
tolaya, Juez municipal.

Vocales: Don Cipriano Diez 
Benito, concejal; don Cesáreo 
Rodríguez Soldevilla, ex Juez.— 
Suplente: don Francisco Martí
nez Tabernero, concejal.

Secretario: Don Valero Metólá 
Vivar.

96. Robres del Castillo.—Pre
sidente: Don Mauricio Vicente 
Fernández, Juez.

Vocal: Don Florentino Ara
gón Barrio, concejal.—Suplen
tes: Don Ezequiel Aragón Blanco, 
ex Juez; don Bruno Sáinz Barrio, 
ídem.

92. Ajamil de Cameros.—Pre
sidente: don Ramón Martínez, 
Juez municipal.

Vocales: Don Juan Antonio 
Moreno, concejal; don Julián Le- 
ría, ex Juez. — Suplentes: Don 
Víctor Moreno, concejal; don Be
nito León, ex Juez.

Secretario: Don Guillermo Mé
tela.

93. Montalvo en Cameros.—
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Presidente : Don Julián Sáinz 
Martínez, Juez municipal.

Vocales: Don Cándido Sáenz y 
Sáenz, concejal; don Francisco 
Javier Sáinz Martínez, ex Juez. 
—Suplentes: Don Román Sáinz 
Martínez, concejal; don Pedro 
Sáinz Martínez, ex Juez.

Secretario: Don Valero Meto- 
la Vivar.

94. San Román de Cameros. 
—Presidente : Don Francisco 
Blanco del Valle, Juez municipal.

Vocales: Don Inocente Martí
nez Ormaechea, concejal; don 
Manuel Vallejo Sáenz, ex Juez. 
—Suplentes: Don Manuel Taber
nero Ruiz, concejal; don Pedro 
Sáenz Ëspafia, ex Juez.

Secretario: Don Valero Metola 
Vivar.

86. San Torcuato.—Presiden
te: Don Adelaido Peciña.

Vocales: Don Amador Lum
breras García, concejal; don 
Teófilo Garnica Jimeno, ex Juez. 
—Suplentes: Don Emiliano Gómez 
Lumbreras, concejal; don Anto
nio Llórente Barrón, ex Juez.

Secretario: Don Agapito Jua- 
rros.

144. Murillo de río Leza*— 
Presidente: Don Carmelo Here
dia Gil.

Vocales: Don Laureano Sáenz 
de Jubera Gil, concejal; don José 
Heredia Ruiz, ex Juez.—Suplen
tes: Don Cándido Sáenz de Jube
ra Ocón, concejal; don Alejo 
Martínez Jubera, ex Juez.

Secretario: Don Daniel del 
Campo.

■; ■ ■ ■ ” lílistiiis
EDICTO 146

Don Francisco Castells y Gar
cía, en funciones de Juez Mu
nicipal de esta villa de Torre
cilla en Cameros,
Hace saber : Que para pago 

de las responsabilidades impues
tas en juicio'verbal civil seguido 
por don L i sardo Lázaro San 
Martín, contra Victoriana Vilda 
Benito, viuda de don Franco Ve- 
lilla, se saca a la venia en públi
ca subasta por segunda vez, no 
habiendo tenido efecto la prime
ra, y con veinticinco por ciento 
de rebaja en su tasación, las fin
cas siguientes sitas en jurisdic
ción de esta villa :

Una casa en la calle de Juan 
Pascual, núm. 27; linda por la 
derecha, entrando, su calle; por 
la izquierda, un huerto, y espal
da, Alejandro Sáenz; tasada toda 
ella en la cantidad de seiscientas 
cincuenta pesetas.

Una finca rústica sita en esta 
jurisdicción y su término «Espi- 
nedo», de cabida diez áreas y 
cuarenta y ocho centiáreas; ta
sada en doscientas pesetas.

El acto de la subasta tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado Municipal a las do
ce horas del día 30 de enero ac
tual, haciéndose las advertencias 
siguientes :

Primera. Que para tomar 
parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento efectivo del 
valor asignado a las fincas en 
sus tres cuartas partes, y exhibir

su cédula personal del ejercicio 
corriente.

Segunda. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las tres 
cuartas partes del avalúo, y po
drán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Tercera. Que no se han ob
tenido títulos de propiedad, sien
do de cuenta del rematante su 
arreglo, y los autos y la certifi
cación de cargas, se hallarán de 
manifiesto en Secretaría todos 
los días hábiles y horas hasta el 
señalado para la subasta.

Cuarta. Que las cargas y 
gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Torrecilla en Came
ros, a 12 de enero de 1934.—El 
Juez Municipal, Francisco Cas- 
tells.—P. S. M., Leopoldo San- 
taolalla.

EDICTOS
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a doña Isabel Falguera 
Moreno, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, a fin de que 
dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado 
para ofrecerle el procedimiento 
en la causa 281-1933 que se sigue 
en mencionado Juzgado por usur
pación de terreno en la finca de 
Arrúbal, bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar en 
justicia.

Dado en Logroño, a 9 de ene
ro de 1934.—El Juez de Ins
trucción, Salvador S. Terán.

Por virtud del presente, se ci
ta, llama y emplaza a Ricardo 
Medrano de la Torre, vecino que 
aparece ser de Bilbao, cuyo ac
tual paradero y domicilio se ig 
ñora, a fin de que dentro del tér
mino de diez días contados desde 

: la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia 

; comparezca ante este Juzgado a 
prestar declaración en la causa 

í número 311-1933 que se sigue en 
§ este referido Juzgado por el delito 

de daños en el automóvil de Al
fonso Abal, apercibiéndé^e que 
de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Logroño, a 9 de ene
ro de 1934.—El Juez ele Instuc- 
ción, Salvador S. Terán.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza a Juan Navarro, que 
se dice ser agente de la casa <La 
Antigua Favorita», de Zarago
za, y cuyo- actual paradero y do
micilio se ignora, a fin de que 
dentro del término de diez días 
contados desde la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de la provincia comparezca ante 
este Juzgado para ser oído en la 
causa 321-1933 que se sigue en 
este referido Juzgado por hurto 
dé ropas a redro Marín, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
haya lugar en justicia.

Dado: en Logroño, a 10 de ene
ro de 1934.—El Juez de Instruc 
ción, Salvador S. Terán.

EDICTO 148 I
I

Por providencia del señor don ? 
Heliodoro\C®rral Cameno, Juez J 
Municipal de esta ciudad, dictada 
con fecha de hoy en los autos, a 
instancia de don Fermín Izquier
do, contra don Enrique Izquierdo, 
sobre pago de mil pesetas, se sa
ca a pública subasta por tercera 
vez, sin sujeción a tipo y por tér
mino de veinía días, la finca ur
bana siguiente:

Una casa destinada a habita
ción en esta ciudad y su calle de 
Leiva, señalada con el número 
once; consta de un piso y corral 
independiente, con una superficie 
de sesenta y nueve metros y ocho 
decímetros cuadrados; que linda 
derecha, entrada, con la casa nú- 
mero trece, propiedad de Car- í 
men Oñate e Izquierdo, y espal- j 
da, vista a la vía férrea, valuada I 
en tres mil cuatrocientas pesetas. I 

Cuya finca ha sido embargada ! 
como de la propiedad del deudor ¡ 
don Enrique Izquierdo y se ven- J 
de para pagar a don Fermín Iz- | 
quierdo en la cantidad indicada y | 
las costas, debiendo celebrarse el I 
remate el día ocho del próximo । 
febrero, a las doce, en la Audien- | 
cia de este Juzgado. |

Lo que se hace público parai 
conocimiento de los que quieran‘| 
interesarse en la subasté: |

En Haro, a diez dé enero dé 
mil novecientos treinta y cuatro. | 
—El Secretario, (Firma ilegible). » 
—V.* B.": El Juez Municipal, ■ 
Heliodoro Corral. I

Don Luis Moroy y Fernández,” 
Licenciado en Derecho, Juez ? 
Municipal de esta ciudad de ' 
Logroño,
Hago saber: Que en el juicio ¡ 

verbal de faltas, seguido de oficio I 
en este Juzgado Municipal, con- j 
tra Arturo Fan jul García, de vein- ' 
titrés años de edad, de estado ci
vil casado, de profesión feriante, 
natural de Algeciras y con resi
dencia o domicilio desconocido 
en la actualidad, y cuyo último lo 
fué en esta capital, por lesiones 
causadas a Esteban Pérez Cha
varria, recayó sentencia en dicho 
juicio, cuyos particulares dicen . 

: ^sí: -
§ < Sentencia.—En la ciudad de 

Logroño, a siete de diciembre de 
4 mil novecientos treinta y tres vis- 
; to el juicio de faltas que antecede, 
’ seguido contra Arturo Fanjul 

García, mayor de edad, y cuyas 
X demás circunstancias personales 

ya constan anteriormente, por 
I agresión, siendo Juez Municipal 
I don Luis Moroy y Fernández, y 
I en el cual ha sido parte el Minis» 
1 terio Fiscal; y
I Fallo: Que debo condenar y 
i condenó al denunciado Arturo 

Fanjul García, como autor de 
una falta contra las personas, a 
la pena de cinco días de arresto, 
pago de costas causadas en este 
expediente, y a que indemnice al 
Esteban Pérez Chavarria en la 
cantidad de veinte pesetas en 
concepto de perjuicios.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Mo
roy.—Rubricado.—Dicha senten
cia fué publicada el mismo día».

Y para que conste y sirva de 
notificación al denunciado, hoy 
de ignorado paradero y domici
lio, de acuerdo con lo preceptua

do en el artículo 178 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, expido 
la presente que firmo y sello con 
el de este Juzgado en Logroño^ a 
nueve de diciembre de mil nove
cientos treinta y tres.—E/ Luis 
Moroy.—P. S. M.: El Secretario, 
José María de Coisa.

: eHHtl MillM
VACANTE DE SECRETARIO

^27
I Vacante la plaza de Secreta- 

rio de este Ayuntamiento por de- 
I función del que la desempeñaba, 

se anuncia su provisión con ca
rácter interino y con la dotación 
anual de cinco mil pesetas, pu- 
diendo solicitarla todos los indivi
duos pertenecientes al Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamientos de 
primera categoría, en plazo de 
diez días a partir de la publica
ción de este anuncio.

Cervera del Río Alhama, a 8 
de enero de 1934,—El Alcalde, 
Firmo Rubio.

VACANTE DE SECRETARIO 
130

Por dimisión voluntaria del que 
la venía desempeñando, y para 
su provisión interinamente, se ha
lla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento con el sueldo anual 
de dos mil pesetas.

Las solicitudes de los que co
rrespondiendo al Cuerpo de Se
cretarios, desean solicitarla, se 
dirigirán debidamente reintegra
das al señor al Alcalde, en el im
prorrogable término de diez días.

Hormilleja, 8 enero de 1934.— 
El Alcalde, Heliodoro Ojeda.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas en que suscri
bieron los originales sus Alcaldes 
respectivos.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por el plazo de ocho días :
133. Zarzosa.—E l Censo de 

Campesinos de este término mu
nicipal.—7 enero 1934.

147. Préjano.—El reparti
miento de contribución territorial 
por rústica y pecuaria para el 
año actual.—10 enero 1934.

Por varios plazos:
128. Cellorigo. — El reparti

miento general sobre Utilidades 
correspondiente al año 1933, por 
quince días hábiles; durante este 
plazo y los tres días después, se 
admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan.— 
5 enero 1934.

111. Molinos.—El presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 
1934, por quince días, finados los 
cuales, y durante otro plazo de 
quince días contados desde la ter
minación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse recla- 
miaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia. —30 
diciembre 1933.

Insprenta Provincial. — Logroño
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